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Guayaquil, Enero 24 del 2014 

Ing. 

LUZ MARINA MALLARINO RENDÓN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente informo a Usted que en sesión de la Junta General 
Extraordinaria de Socios celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de reelegirlo como 

PRESIDENTE de la compañía COMERCIAL IBEROAMERICANA IBEROCOM C. 
LTDA. Por un lapso de cinco años. 

De acuerdo con los Estatutos Sociales de la Compañía le corresponde a Usted subrogar 
al Gerente General por la ausencia temporal o definitiva con las atribuciones del 
subrogado, según la Escritura de Constitución otorgada por el Notario Trigésimo del 

Cantón, Ab. Piero Aycard V., el 24 de Septiembre de 1987, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 26 de Octubre de 1987. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo de Usted, 

Atentamente; 

Mio llacoc ¡7 
UARDO ALFREDO MALLARINO RENDÓN 

C.I. N*. 091283633-5 
Secretario Ad-Hoc de la Junta General de Socios 

Con esta fecha agradezco y acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, Enero 24 del 2014 

LUZ M, d MALLARINO RENDÓN 
C.I. 091211078-0 
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> $ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3,303 

FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO: 10:29 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIAL 
IBEROAMERICANA IBEROCOM C.LTDA., a favor de LUZ 
MARINA MALLARINO RENDON, de fojas 3.486 a 3.488, Registro de 
Nombramientos número 1.082, 

ORDEN: 3303 
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O MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 28 de enero de 2014 DELEGADO 

REVISADO role 

     

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autentigidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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